
 

 

 

Honorable Concejo Deliberante de Escobar 

AUTORIDADES: 

 
PRESIDENTE: Concejal Gabriela Garrone 
SECRETARIO LEGISLATIVO : Luis Balbi 

 

 

APES, María del Carmen 
BATTISTIOL, Flavia  

BENÍTEZ, Miguel Ángel 
CARRANZA, Luis  

CASTAGNARO, Diego  
COLLEY, Esteban  

CHMIT, Carina  
DE LA CRUZ, Patricia  
GARRONE, Gabriela  

PIEROTTI, Miriam  
RAMOS, Pablo  

SERRUYA, Nicolás 
TOLEDO, Juan Carlos 

VILA, Cristian 

 

 

 

CONCEJALES PRESENTES 

 

CABRERA, Roxana Beatriz 
CALI, Jorge Alberto  

COSTA, Leandro  
DURAN, Patricia  

ESQUIVEL, Juan Manuel 
FUENTES y ARBALLO, Gonzalo 

GAITAN, Viviana  
GONZÁLEZ, Ana María 

PÉREZ, Javier Alejandro 
PONCE, Cristina  

 

CONCEJALES AUSENTES 

 



 
1ª Sesión Especial 

4 de Abril de 2018 

ÍNDICE 
 
 

APERTURA DE LA SESIÓN ____________________________________________________________ 2 

DECRETO Nº 2980/18 _____________________________________________________________ 2 
ORDEN DEL DÍA ________________________________________________________________ 2 

NOTAS A CONSIDERAR ______________________________________________________________ 2 

CIERRE DE LA SESIÓN ________________________________________________________________ 3 



Pág. 2 

 

 
1ª Sesión Especial 

4 de Abril de 2018 

APERTURA DE LA SESIÓN 

 
 
Sra. Presidente:─ Buenos días. Siendo las 

10:27, con la presencia de 14 señores 

concejales, doy por iniciada la Primera 
Sesión Especial del período 2018. Por 

Secretaría se dará lectura al Decreto de 

Convocatoria. 

 

Sr. Secretario: (leyendo): 

 

DECRETO Nº 2980/18 

 
VISTO: 

 

La nota Nº 3449 presentada por 

concejales de este H. Cuerpo, solicitando la 

convocatoria a una Sesión Especial para el 

tratamiento de las notas oficiales Nº 3445, 3447 y 

3448, y 

CONSIDERANDO:  

 

Que el inciso 4º del artículo 68º del 

Decreto-Ley Nro. 6769/58 establece que el 

Concejo puede convocarse a sesión especial 

dentro del período de sesiones ordinarias o de 

prórroga. 

 

POR TODO ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL H.C.D. DE ESCOBAR 

 

DECRETA 
 

Artículo 1º: Convócase al Honorable Concejo 

Deliberante de Escobar a la PRIMERA SESIÓN 

ESPECIAL del periodo 2018, para el día Miércoles 

4 de abril, a las 10:00 horas, en el recinto del 

H.C.D. 

Artículo 2º: En atención a lo dispuesto en el 

artículo primero, se considerará el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Notas a considerar: 
 
3445: DEL CONCEJAL PALOMINO REF. LICENCIA. 
 
3447: DE LA CONCEJAL GAITAN REF. LICENCIA. 
 
3448: DEL CONCEJAL BUFELLI REF. LICENCIA. 
 

Artículo 3º: Comuníquese, regístrese y 
oportunamente archívese. 

 
 
FIRMADO: GABRIELA GARRONE (PRESIDENTE) 

– LUIS BALBI (SECRETARIO LEGISLATIVO” 

 
 

NOTAS A CONSIDERAR 

 
 
Sra. Presidente:─ En consideración el punto 

1). Tiene la palabra el concejal Ramos. 

 

Concejal Ramos:─ Gracias, señora 

presidenta. Primero para felicitar la decisión 

de seguir con el avance tecnológico del 

Concejo Deliberante. Nos parece 

importante y ─no es menor─ que cada 

concejal pueda tener su micrófono para 

hablar. Me parece que es un avance 

importante, así que no lo quería dejar 

pasar. 

Volviendo al Orden del Día, es a los 

fines de mocionar el tratamiento en 

conjunto de las notas 3445, 3447 y 3448, y 

que el Concejo Deliberante preste acuerdo 

a las licencias solicitadas en cada caso, 

facultando a la Presidencia a la redacción de 

los decretos de estilo. 

 

Sra. Presidente:─ En consideración la 

moción del Concejal Ramos para tratar en 

conjunto las tres notas y facultar a esta 

presidencia para la redacción de los 

decretos de estilo. 

 

• Aprobado por unanimidad. 
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CIERRE DE LA SESIÓN 

 

 

Sra. Presidente:─ No habiendo más asuntos 

que tratar y siendo las 10:30 horas doy por 

finalizada la 1ª Sesión Especial del período 

2018. Gracias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMADO: Lic. Patricia A. López (Jefa de Informática y Taquigrafía) 

 Gabriela Garrone (Presidente) – Luis Balbi (Secretario Legislativo) 

 


